
rurúgucAoECoLotvfBIA

¿¿@ir,/b

@*"r*m
q"tu^b

DECRETO NT1MERO ME7 DE MBRERO 12D82tr25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
aENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTa oet eutuoio qARA LAvtcENctA

FtscAL 2025"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

CONSIDERANDO

A. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indrcó en el numeral 1. "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, /os decrefos del Gobierno y las ordenanzas de /as asambleas
depañamentales"; numeral 2" "Dirigir y coordinar Ia acción administrativa del
depaftamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral
de su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes".

B. Que el Congreso de Colombia expidió lq Ley 2200 de 2022, por medio de la cual se

dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los

departamentos.

C. Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la

Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ce¡fificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestales será

ceñificada por el jefe de,presupuesto del órqano r (L. 38/89, art. 68; L.

1

17984, arl.35)". (Se subraya)

+

En ejercicio de tas facultades que le confieren la Constitución PolÍtica de Colombia en

su artículo 305, Ley 2200 de 2022, Decreto Nacional No. 1 11 de 1996 en su artículo 82,

la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014 en sus artículos 89 y 92, Ordenanza
No. 004 del 30 de mayo de 2024, Ordenanza No. 020 del 03 de diciembre de 2024,

Decreto 01411 del 16 de diciembre de 2024, y,
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DECRETO NÚ}.M,O 0067 DE FEBRIRO 12DEÑ75

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

D. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo BO hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus aprop¡aciones de func¡onamiento, seNic¡o a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) Esfos actos adm¡n¡strativos requieren para su val¡dez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gastos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Departamental. Copia

de esfos aclos será enviada a la Secretar¡a de Hacienda del Deparfamento con el fin
de que se efectúen /os a/usfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

E. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El certificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del secfor
central del Depa¡tamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ceftificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

F. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 020 del 03 de
diciembre de 2024, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2025".

G. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 0141 1 del 16 de diciembre de
2024;,,POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

H. Que la Secretaría Administrativa por medio de oficio radicado mediante la plataforma
de controldoc No. 2025110010122-3 lD. 152071 del I1 de febrero de 2025, solicita
ante este despacho traslado presupuestal, por un valor de MIL QUINIENTOS
MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.500.000.000,00); del presupuesto de gastos de
cesantías definitivas a aporte cesantías; así mismo adjuntan oficio radicado mediante
la plataforma de controldoc No. 20251 '10009986-33 lD: 151878 del 11 de febrero de
2025, expedido por la Directora Administrativa de Talento Humano en el cual informa
que "... una vez revisado el presupuesto de nómina para la vigencia 2025, es
pertinente realizar el siguiente traslado presupuestal para atendar las necesidades
referentes al pago de cesantías y provis¡ón de cesantías a liquldar en la presenta
vigencia fiscal". Lo anterior respetando la destinación de los recursos de acuerdo con
la normatividad vigente. (Oficios que hace p rte integral de este Decreto)
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DECRETO NÚMTRO 0067 DE FEBRERO I?DE?0á

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtcENcla FtscAL 202s"

l. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría Administrativa requiere
contracreditar recursos (disminución de la disponibilidad del recurso en el rubro
presupuestal 2025) por valor de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE
($1.500.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETARíA ADMINISTRATIVA

0304 - 2.1.7.01.0't - 20
RUBRO NOMBRE VALOR

$ 1.500.000.000,00Cesantías def¡nit¡vas

J. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Educación requiere
acreditar recursos (aumentar la disponibilidad del recurso en el rubro presupuestal
2025) por valor de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE
($1.500.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETARíA ADMINISTRATIVA

0304 - 2.1.1.01.02.003 - 20 ortes de cesant¡as $ 1.500.000.000 00

K. Que la Jefe de Oficina de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de
Hacienda, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a
contracreditar el dia 12 de febrero de 2025, esto, en cumplimento de lo dispuesto en
el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

L. Que el Secretario de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 12 de
febrero de 2025, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el articulo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

M. Que, en virtud de lo Anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindio de la vigencia fiscal 2025, aprobado por la Ordenanza No. 020
del 03 de d¡ciembre de 2024, la suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS
M/CTE ($1.500.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

0304 - 2 Gastos s00 000 000.00
0304 - 2.1 Funcionamieñto 000 000.00

ón d€ pas¡vos

4

RUBRO NOMBRE VALOR

0304 - 2.'1.7 Disminuca 500 000 000.00

nr¡-UsucA or corot\,GtA
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DECRETONÚ},ffi,O 0067 DE FEBRERO 12DE?071

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS OEL DEPARTAMENTO OEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

0304 - 2.1.7.01 Cesantias -_t,_599,09!, 000.00
0304 - 2.1 .7 .01 .01 - 20 Cesantías definitivas 1,500,000 000 00

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2025, aprobado por la Ordenanza No. 020

del 03 de diciembre de 2024, la suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS
M/CTE ($1.500.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETARiA ADMINISTRATIVA

Gastos 500 000 000.00
Funcionam¡ento 1,500, 000 000.00
Gastos de rsonal 500 000 000.00
Planta de personal permanente 1,500 000 000.00
Contribuciones ¡nherentes a la nómina 1,500,000 000.00

rtes de cesantías 1. 500 000 000.00

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y

Publicación.

Dado en Armen¡a Quindío, a los doce (12) dÍas del mes de febrero de 2025

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JUAN IGUEL GALVIS BEDOYA
GO ERNADOR D L DEPARTAMENTO DEL Q NDIO
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Aprobó: Carlos Albetlo
Aprobó: Johan Sebastián
Revisó: Ju¿n Sebasl¡án

/ Secretario de Hac¡e
/ Secretat¡ o Adrn ¡ n i strc t¡ vo

/ D¡rcclot F¡nanc¡ero / Secretaria de Hac¡e
/ Jefe de Of¡c¡na de Presupuesto / Secretaría

tadot Con¡rat¡sta / Secretaia de Hac¡enda
Revísó: Glor¡a Elcy Rodas J
Elaboró: Oscar lván Chauta
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